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ACTA 19 RESOLUCIÓN 6212019

VISTO: I-a necesidaci dc concrctar el pro,-eclo de cuid¿dos para el Municipio de Aguas Cortientes.

CONSIDERANDO: Quc el Conceio Municipal considera quc dicl'r¿ iniciativa rcdundará en
benelicio para 1a comunidad de Aguas Corrienles, como lo dejó est¿blecido en la Resolución
53/201E Actr 26 dc t¡cha 28 de diciembre de 2018.

CONSIDERANDO I: Que el presupuesto con quc se cuenl¿ con fondos que scrán girados por la
Olicina cic Plancamicnk) y Presupuesto (Ol'P), no pucdc ¡bordar la concreción de los dos
dispositivos. c¡ueclando 11 margen el Espacio Multimodal para personas mayores.

CONSIDERANDO II: Que ¿rnte la imposibilidad de instala¡se el Espacio Multimodal de Cuid¿1dos
para person¡s ma)ores por falta de presupuesto durantc la reunión celebtada en la Secrctaria dc
Género de la lntendcncia Muricip¿l de Crnctoncs. ti Alcalde. Álr ¡ro Alfonso. previa consulra con
Ios Conceirles, olreciti hacersc cargo dc la compra de ios rnaterialcs para la co¡strucció¡ del
cspacio. con londos del Municipio.

CONSIDIiItANDO III: Qire en el mismo senrido, desde el Muuicipio de Aguas Corrienres se pidja)
p¡ra la conslrucción del edilicio. 1a posibilidad dc con¡ar con dos oliciales albañiles dc la
Intcodc¡rci¿ Municipal de Canelones que cootaría0 con el apolo de los funcionarios dc obras de
nuestra dcpcndcnci¿ esta¡al.

AIENTO A I,O PRECEDENTEMENTE EXPT]ESTO. EL CONSEIO DEL MUNICIPIO DE
AGUAS CORRIENTES. RESIIIII vrr.

1) Avalar nucvanrcntc el pro_\,ecto. la instalación dc la Cas¡ Colnunitaria con los contonedores
que eslán en trámito de co¡lpra ! co prometerse a entregar los materiales p¿ra la
consirLrcción, para la insLalaci(in del Espacio Multimodal de Cuidados para personas
m¡yorcs. ¿demás de ¿po!ar con sus funcionarios la obra.

2) Regístrese la prcscntc Rcsolución en los Archivos dcl Municipio de Aguas Corrientcs.
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